
17690 26 'agosto 1974 B. (j, ael E.-Num, 204

161134

,16935.
bIS PONGO;

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

'1

!
~

. '

DECRETO 2389/1974; de 20 t::W' julio, por el que se
declara de _interés social", el· proyec.M de las obras
de construcción del centro docente «Julio Veme".
de Vedat d~ Torrente (Valencia),

DECRETO 23fJO/W74, de 20 de ;ulio, por el ,que se
declara de _interés sociah el proyecto de las obras
de construcción del centro dGcante "Escuela Normal
La Salle», de Aravaca (Madrid).

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

16937

...6936

En virtud de expediente. ' reglamentario, ,a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros. en su reunión del día diecinuéve de julio de mil
novecientos setenta y' cuatro,

zo de ,mil novecientos cincuenta y .cinco, a todos los efectos,
excepto el de la expropiación (-orzosa., el proyecto de las
obras de construcción del CE¡ntro de· Forma<;ión Profesional
Agraria «Torrealba-,. "'Ji Almodóyar, del .Río (Cótdoba), que
impartirá las ensefianzas correspondientes de. l.'" y 2.° grados,
con mil quinientas puestos eScolares, .

El expedie.nte. que ha sido pro·movido por don "Joaquín
Herreros Robles tiene un presupuesto de contrata de' veinti~
nueve millones cien ron pesetas. Los efectos de este· Decre
to se habrán ·de entender condicionados a lo establecido en

'la Ley catorce de mil noveCientos seten.t!l-. de c,Uatro de agosto.
General de Educación y Financiamiento de la Reforma. Edu
'cativa y. disposiciones que la desarrollen. .

',Asi lo dispongo P9r el presente Decreto. dado en Madrid,
a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.·

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPANA

En virtud de expediente reglamentario, a p'ropuesta del
Ministro .de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministro, en' su reunión del día diecinueve de
julio de mil novecientos setenta y cuatro,

Articulo único. Se declará de -interés social" a tenor de
lo establecido en la . Ley: qe quince "de julio de mil novecien
tos cincuenta y cu~tro y en DecreL de veinticinco. de mar·
zo de mil novecientos cincuenta y ~nco. a. todos' los efectos,.
excepto el de la expropiación forzosa el proyecto de las
obras de construcción del centro docente «Escuela Normal La
Salle..._ de Aravaca (Madrid). que im:Part~rá las enseñanzas,
correspondientes a un centro que se destina a Escuela Uni
versitaria de Formación del Profesorado de Educación Gene
ral Básica apta para' trescientos alumnos. El expediente•.que
ha sido promovido por don Fortunato Alcalde GÓmez. tiene
un presupuesto de qmtrata de veinte millolles quinientas cin~

cuenta y cinco mil veinte peaetas con cuarenta céntimos,

'D I.S P O N G O,

ArÚculo único.-Se dec1a!a de «interés satial» , a tenor de
lo establecido en la· Ley de quince de julio de mil novecien
tos cincuenta 'y cuatro y en Decreto de veinticinco de mar
zo de mil novecientos cincuenta·y cinco. a todos, )05 efectos,
~xcepto.el de la expropia.ción forzosa, el'proyecto'de las Qbras
de Construcción del centro docente «Julk Verne.. , dé Vedat
de Torrente (Valencia}, queiinpartlrá l~. enseñanzas corres
pondientes a un- Centro de Preescolar' de seis unidades de
Educación General Básica; de, once, y, de BUP de nueve. con

_mil cuarenta puestos escolares. '
El expediente. que 'ha" sido promovi& pár, -don Crescencio

Nárbarte Ordas, tiene un presupuestO de contrata de veinti~

cuatro millones novecienta.s cuarenta Y, una mil setecientas
cincuenta y dos .Coma dieciocho pesetas. Los efectos de es
te Decreto se habráñ de entender condicionadOs a lo estable·
cido en la Ley catorce de mil novecientos setenta, de cuatro
de agosto, General de Educación y Financia{I1iento de la Re
forma Educativa y disposiciones .que fa d~!3arroIlen.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Ma·
.drid a veinte de julio de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBON
PRINCIPE DE ESPAÑA

DECRETO 2387t1974, de 20 de ;ulio, por el que se
declara de _'interés social... el proyecto de las obras
de construcción del centro. docente .San Lúis,.; en
Mé-rtda (Badajoz).

En virtud de' &xpediente reglamentario, a propuesta ·del
Ministro! de Educat:;ión yCien-cia y previa deliberación del
Con.sejo de Minis;tros. en su reilnió¡¡ del día diecinueve de
juBo de mil nóvecientos setenta y cuatro.

El Mi.nistro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTt!:RUELAS

lares adosados 'al muro. El templo fuá consagrado en mil cien
to setenta y ocho por Pedro, Qbispo de Zaragoza. Son nota
bles sus retablos. especialmente .el del altar-'Bí.ayor; del si
glo _XVI, con escenas. de la vida de Santlgaó e imagen del ti
tular de la. _misma- ~poca, __ y el de la, cripta, con imagen de la
Virgen y,cea! NUlo. Para preservar estos valores de reformas o
innovaciones que pudieran perjudicados se hace .necesario co
loca:i-los bajo laprotecció:q. estatal -mediante laoportllná de-
clara~iónv. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educadón y
Ciencia y previa .deliberacióp. del Consejo de Ministros e11 su
reunión del día once de julio de mil novecientos setenta y
cuatro,

DISl10NGO,

;,Ai"tít'ulo único. Se declara de «interés socia1-, a tenor de
10 establecido en-1a Ley de quince de julio de mil Iiovecien~
tps. cincuenta .y' cua-tr.o yen Decreto de veinticinco' de tn,ar
20 de mil' novecientos clriCUflllta y cinco, a todos los efectos,
excepto .:sl, .de. la expropiscié1Ji' ·forzoSa. el proyectó dalas
obras de construcCión c;lel ~entro 'docente -.san Luis-, en Mé·
rida {Badajoz). que impartirá la.s enseñanzas correspondien
tes. a un Centro de' Ed~caoi6n General Btlsica de. ocho uni"
dades,- con tresalentos veinte' puestoSéSCOij,l.reS. El expedién
te, que' ha sido promovido por don Alelandro Donáire Car~
ballal y don José Luis Moreno SerTano,,·tiene un presupues
to de' contrata. de ocho millones quimentas nueve mil seten~
tay 'ocho· coma cuarenta y . ocho pesetas.

Los efectos dEL este Deere'to se habrán 'de entender condi
-cionado, a lo .establecido en la i.ey--eatQrce de mil nove
ciento~ setenta, de cuatro .d6!, agosto•. General de Educación
y Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones
que la" desarrollen.

Así lo. dispongo por el presente ,Decreto, dado en Madrid
a veinte de julio d~mil .novectentossetenta. y cuatro. •

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE 'DE ESPARA

El Ministro de Educación y éIencia,
CRUZ MARTINEZ ESTÉRUELAS

DISPONGO,

DECRETO b88/1974, de 20 de julio, por el 'que Se
declara M -interés social- el proyecto de las obras
de construcción del centro de Formación Profesio-
nal .4gmri() «Torrealba-; en Almodóvar del! Río
(Córdoba),' -

. E.o virtud 'de expediente' reglamentario,· a p.ropuesta del
MlllJ5tro de Edut'ación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Ministros.. en su reunión del día. diecinueve de
julio de mil novecientos -.setQhta y cuatro"

Articulo' primero.-Se 'declara monumento histÓrico·artístico
de carácter nacional la iglesia ds Santiago, de Luna {Zara-
goza), -

Artículo seg\lndo',-La tutela de este monumento, que que
da bajo la protecCión -del Estado,_ será e1ercida a través de la
Dirección General 'de 'BellásArtes~pOr. el Ministerio ,de Edu
cación y Ciencia. el' cual queda facultad) para dictar cuantas
disposiciones- sean necesarias 'para, el mejor desarrollo y eje
cución",del presente Decreto.

Así )0 disppngo por el presenté Decreto, dado en Madrid
a veinte' de julio de.' mil novecientos setenta y cuatro,-JUAN CARLOS DE BORBON

PRINCIPE DE ESPWA

DISPONGO,

, Artículo único. Se-declara·,de.interésso-eial. a tenor de
lo es~blecid9 '.en la Ley de quince de julio detÍlil novecien
tos .cmcuenU. y cuatro yen DecretQ de. veinticinco de mar-

•


